
Daniel  
 

NOTA A DESPACHO: Popayán, Cauca, septiembre 08 de 2022. En la fecha 
informo a la señora Juez, que verificado el sistema de agendamiento de 

audiencias, se ha constatado que en la misma fecha dispuesta para la 
audiencia programada en este proceso, estaba fijada audiencia dentro del 
proceso con radicado 2021-00305-00. Sírvase Proveer. 

 
La secretaria, 

 
Ma. RUTH SOLARTE REINA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO No. 1623 
 

Radicación:  19001-31-10-002-2022-00107-00  
Asunto:   Declaración de UMH y SP  
Demandante:  Omar Edilson Gómez Collazos  

Demandada:  Gloria Stella Gurrute Ibarra 
 
 

Septiembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 
 

Mediante auto 1528 de agosto 30 del 2022 proferido dentro del asunto de la 
referencia, se fijó como fecha y hora para la realización de la audiencia a 
que refieren los artículos 372 y 373 del C.G del P, el día miércoles treinta 

(30) de noviembre del año en curso a partir de las dos de la tarde (2:00 pm). 
 
No obstante, verificado el sistema de agendamiento de la Rama judicial, se 

tiene que el mismo dia, se encontraba ya fijada otra audiencia dentro del 
proceso con radicado 19001-31-10-002-2021-305, última ésta que fue 

programada con antelación, y siendo que no es posible adelantar al mismo 
tiempo las dos audiencias por cuanto la plataforma solo admite un evento, 
sin contar que este Despacho solo puede presidir una de ellas, es necesario 

aplazar la audiencia fijada en el presente asunto para la fecha que se 
señalará en la parte resolutiva de este auto. 

 
Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN - CAUCA; 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: APLAZAR la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del 
C.G.P que se había programado en este proceso, para el día miércoles treinta 

(30) de noviembre del año en curso, a las 2:00 p.m., de conformidad con la 
motivación precedente. 
 

SEGUNDO: FIJAR COMO NUEVA fecha y hora para llevar a cabo el acto 
procesal señalado en el numeral anterior, el día MIERCOLES CATORCE 

(14) DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO (2022), A PARTIR DE LAS DOS 
DE LA TARDE.  
 

 



Daniel  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 

 
La presente providencia se 
notifica por estado No. 157 del 
día 09/09/2022.  
 

Ma. RUTH SOLARTE REINA 
Secretaria 
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